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a n u n c i o s
O F I C I A L E S

IN STITU TO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambio de monedas publicados el 
día 11 de febrero de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales:

COMPRA VENTA

Francos ..............................
Libras ...............................
Dóitire3 ....................
Liras ..................................
Francos suizos ...........
Reiehsmark .................
Belgas ...............................
Flormes ..............................
Escudo^ .............................
Pesos moneda legal ........
Coronas suecao ..............
Coronas noruegas .........
Coconas danesas .............

12.50
44,00
10.95

253.00
4,24

43,50
2,60
2,62

221,35

12.80
45.00
11,22

259.35
4,34

44,60
2,66
2,68

226,90

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Dirección General de la Guardia Civil

Anuncio de subasta
Acordada por esta Dirección Gene

ral la construcción ae una Casa-Cuar
tel en Salvaleón (Badajoz), con ocho 
viviendas distribuidas en un solo edi
ficio, con todos sus servicios de Cuar
tel propiamente dicho, según el pro
yecto redactado por ia misma, aco
giéndose si Reglamento de viviendas 
piotegidas del Instituto Nacional ae ra 
Vivienda,

Se hace 5aber: Que 6e admiten pro
posiciones para optar a la subasta de 
las obras reseñadas al principio, cuyo 
importe total asciende a la cantidad 
de doscientas setenta y cinco mil tres
cientas veintiséis pesetas con setenta y 
cuatro céntimos (275.326,74), debiendo 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses, a partir del día de su comien
zo, y siendo la fianza provisional para 
concurrir a fla subasta de 6.030,14 pese
tas, que se depositarán en la Delega
ción de Hacienida  ̂ sucursal de la Caja 
General de Depósitos, en metálico o 
en valores, a disposición del excelen
tísimo señór Director' general de la 
Guardia Civil. Estas proposiciones se 
pueden presentar ém la Dirección Ge
neral del Cuerpo (Jefatura de Trans
misiones y Obras) durante treinta días 
naturales, contados a partir de aquel 
en que se publique este anuxnc:o en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y durante las horas hábiles de oí *ci- 
na. y en la l l l  Comandancia Rural de

la Guardia Civil, Badajoz durante 
veintiséis lías, a partir de la misma- 
fecha de publicación.

El proyecto completo estará de ma
nifiesto en la Jefatura de Transmisio
nes y Obras de la Dirección General 
de la Guardia Civil, calle de Guzmán 
el Bueno, 122, y en la Cabecera de la 
111 Comandancia Rural del mismo 
Cuerpo en Badajoz, los días y ho
ras hábiles dé oficina.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y firmados: uno, 
conteniendo las referencias técnicas y 
económicas, cédula personal y el res
guardo de haber constituido la fianza 
provisional, y el otro sobre contendrá 
las pioposiciones económicas ajustadas 
al modelo de proposición que se aba 
lla, a continuación.

La apertura de sobres se verificará 
en la Dirección General, ante la Jun
ta Administrativa de la misma, a las 
once horas del siguiente día hábi. le 
cumplido el plazo de presentación de 
proposiciones en dicha Dirección, y an
te el Notario a quien por turno co
rresponda.

Los sobres que contengan ass propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados se destruirán ante No
tario, procediénaose a continuación a 
la apertura- de lo¿ sobres restantes, ad
judicándose la obra a la proposición 
más baja. De existir i gualda!, se deci
dirá mediante sórteo.

Terminado el remate, se devolverán 
a los licitadores los resguardos de los 
depósitos y demás documentos presen
tados, reteniéndose el que se refiera a 
la proposición declarada más venta
josa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, la que deberá quedar depo- 
sttada dentro de ios quince  ̂olas si
guientes al de la adjudicación en 'la 
ya citada cuenta, perdiendo en otro 
caso la fianza provisional y caducando 
la concesión. En los quince días pos
teriores deberá otorgar la corrre&pon- 
diente escritura de contrata, incurrien. 
do efi caso qe no hacerlo en la pérdi
da to;al de la fianza definitiva deposi
tada.

El liciador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones 
mínimas en -la forma determinada en 
el apartado A) del Real Decreto-Ley 
de 6 de marzo de 1929 («Gaceta» del 
7) y disposiciones posteriores, presen
tando las certificaciones con la firma 
debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del noventa por ciento de los dere
chos reales y timbre’ correspondiente 
(Ley de 19 de abril de 1939).

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obras

gozará de un noventa por ciento ae 
reducción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condi
ciones correspondientes s®rán de apli
cación a esta subasta las prescripcio
nes úel artículo 15 del Reglamento de 
Contratación.de Obras y Serv.clos Mu
nicipales de 2 de julio de 1924.

Madrid. 8 de febrero de 1944.—El 
Teirente Coronel Jefe de E. M. acci
dental, José María Herreros y Queypo 
de Llano.

218-0

COMANDANCIA MILITAR DE MA
RINA DE VIGO

Don Agustín Lojo y Lojo, Oficial segun
do de la R . M. M . y Juez instructor
del expediente de salvamento del va
por «Castillo de Andrade».

Hago saber: Que iniciada la instruc
ción del expediente de salvamento del 
citado buque, hundido en las proximida
des «de Moaña, en esta ría de Vigo (Pon
tevedra i, se hace público a fin de que 
los interesados en el mencionado buque 
y cargamento d^l mismo, se personen en 
este Juzgado. sito en la Comandancia 
Militar de Marina tde Vigo, ~en el plazo 
de treinta días, a contar desde la fétha 
de publicación de «¿te edicto en el BO 
LETÍN  O F IC IAL  DEL ESTAD O , a te
nor del artículo 27 del (título adiciona] a 
la Ley de Enjuiciamiento Militar de Ma
rina.

Y  para que así conste, €xtiendo el F ó 
sente en Vigo, a flos catorce días del 
mes d® eneró de mil novecientos cuaren
ta y crwtro^^El Juez, Agustín Lojo y  
Lo;o.

195-0

EJERCITO DEL AIRE 
Parque Central de Intendencia

Para la transformación de trapos de 
lana en borra se admitirán ofertas en 
las Oficinas de este Parque, O ’Donnell, 
número 27, haUa el día 2 del próximo 
mes de marzo, pudiéndose examinar 
ios citados trapos en los Almacenes 
que se hallan enclavados en "Campa
mento (Carabanchel Alto), desde la 
publicación del presente anuncio.

Este anuncio será por cuenta del 
adjudicatario.

228wO.

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE 
VIZCAYA

Anuncio
Habiéndose extraviado el cupón pre

sentado. por ©1 Banco de Bilbao, Bil
bao, de la Deuda Perpetua 4 (por 100 
Interior, vencimiento de 1.° de julio <Je 
1939, cupón número 151.

Serie E, número 3.866
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Lo que se hace público por el presen
te  anuncio, paTa que el tenedor o te
nedores del Cupón referido lo entre
gue en ©sta Delegación de Hacien
da, en el plazo d© treinta días, en la 
inteligencia que de no verificarlo será 
declarado nulo y «in ningún valor.

Bilbao, 24 de enero de 1944.— El De
legado de Hacienda, Fernando Muñiz 
A gallón  190-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VIZCAYA

Anuncio
Habiéndose extraviado los cupones 

presentados por el Banco de Bilbao, Bil
bao, de la Deuda Ferroviaria Amortiza- 
ble 4,50 por 100, vencimiento 1.° ue 
julio de 1939, cupón número 45, eanisión 
de 1928:

Sene A, números 8-900 al 4, 27.324 
y 25, 48.039 al 45, 48.075 al 80.

Serie B números 7.388, 9.051, 12.240 
y 41, 34.424 al 80.

Do que se hace público por el presen
te  anuncio, para que el ttenedOr o te
nedores de los . cupones referidos los 
entreguen en esta Delegación de Ha
cienda; en el plazo de treinta días, en la 
inteligencia que de no verificarlo s^rán 
declarados nulos (y sin ningún valor.

Bilbao, 24 de enero de 1944.—El De
legado de Har.enda,- Fernando Muñiz 
ídigallón. 189-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VIZCAYA

Anuncio
Habiénds-e extraviado los cupones 

presentados por el Banco de Bilbao, Bil
bao, de Ia Deuda Amcrtizable 5 por 
ICO, vencimiento 1.° de julio de 1937, 
•cupón 38, emisión 1929,

Serie A, números 7.088 y 9, €29 v 30, 
24.689 al 91, 25.067 al 70, 26.817 al 21, 
27.843, 31.066, 40.244 al 46, 49.626 al 
45, 61-231, 65.504, 77.778.

Lo que se hace público por el .presen
te  anuncio, para que el tenedor o te
nedores de los cupones referidos los 
entreguen en esta Delegación de Ha
cienda, «n e-1 plazo de treinta días, en la 
inteligencia que de fio verificarlo serán 
declarados nulos y  sin ningún valor.

Bilbao, 24 de enero de 1944.—El De
legado de Hacienda, Femando Muñiz 
íMigallón.

192*0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VIZCAYA
Anuncio

Habiéndose extraviado los cupones 
presentados por el Banco de Bilbao, Bil-. 
bao, de la Deuda Ferroviaria 5 por 100, 
•emisión de 1925, cuyos vencimientos y 
n̂úmero de cupón Se detalla a continua

ción;

Cupón núm. 51, vencimiento 1.® de 
julio de 1938.

Serie A, números 152.962 al 64,
182.283 y 84.

Cupón número 52, vencimiento 1.° de 
octubre de 1938:

Serie A, números 152.962 al 64,
182.283 y 84.

Cupón número 53, vencimiento 1.° 
de enero de 1939:

Serie A, números 152.962 al 64,
182.283 y 84;

Cupón número 54, vencimiento de 1.° 
de abril de 1939:

Serie A, números 152.962 y 63,
182.283 y 84.

L»o que se hace público por el presen
te anuncio, para que el tenedor o te
nedores de los cupones referidos los 
entreguen en esta Delegación de Ha- 
cienda en el plazo de treinta días, en la 
inteligencia que de no verificarlo ¡¡erán 
declarados nulos y sin ningún valor.

Bilbao, 24 de enero de 1944.— El De
legado de Hacienda, Fernando Muñiz 
•Migallón,

191-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID 

Nueva industria
Grupo 1.°, apanado b)- 

Peticionario: Don Fpancifico Rei-
xach Montañá. 

Objeto de la industria: Talleres de 
fundición de hierro.

Capital: Superior a 50.000 pesetas. 
Producción: Doscientas toneladas

métricas de piezas fundidas al año. 
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales. 
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
aieotados por* la misma presenten 
por duplicado los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Sagas'ta, 14, 
Madrid.

Madrid, 4 de febrero de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María. 

50*6-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria 
Grupo 1.°, apartado b) 

Peticionaria: Doña Rosario Buendia 
Ruiz.

Objeto de la industria: Garaje y 
taller mecánico para reparación de log 
vehículos automóviles.

Capital: 1.925.000 pesetas. 
Producción: ío.OOO pesetas.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Be hace pública esta petición para

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de ditz 
días, siguientes a la fecha de publi
cación de este anunciot en las ofici
nas de esta Delegación de industria, 
S-agasta, 14, Madrid. 

Madrid, 5 de febrero de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María. 

508-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria 
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: «Sastrería Pevil». 
Objeto de la industria: Taller de 

sastrería para caballero y niño.
C apital: 190.000 pesetas.
Producción: Prendas de vestir, pe

setas 280.000. 
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales. 
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado los escritos que estimen 
oportunos, dent.ro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid. 

Madrid, 4 de febrero de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María. 

507-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Ampliación de industria
Grupo 2.°, apartado b)

Peticionario: Sociedad Anónima Mer
cantil Española.

Objeto de la industria: Fabricación 
de .pastas para sopa.

Objeto de la ampliación: AumentaT 
la capacidad de producción.

C ap ita l: Actual, 45.000 pesetas. Am
pliación, 46.000 pesetas. Total, 91.000 
pesetas^

Producción: ActuaÍL, 600.000 kilogra
mos. Ampliación, 720.000 kilogramos. 
Total, 1.320.000 kilogramos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias . primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que loá industriales que se Consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado los escritos que estimen ópor- 
tunos, dentro de/i plazo de diez días, 
en has oficinas co e:ta Delegación da 
Industria, Sagasta, 14 Madrid.

Madrid, 7 de febrero de 1944.—El 
Ingeniero J efe, L. Lqpez de MaríaA

509-0.



Anexo único.— Núm. 42 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   P á g i n a  7 15

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
M A D R I D

Ampliación de industria 

Grupo 1.°, Apartado- b)
Pctii ionsriu : Don .Manuel Pulomeque 

Ál.aU-u-'i,
Oüjf io  dó la i industria: Talleros de 

im viii i .i .
Objeto de la. uru.pliaC'ón •: Auyienlar la 

capacidad de producción.

Capul al:

Ac tual    136.000 pías.
Anipliarion  .................... 41.000 )>

Total i,.. ......... 177.000 pías.

Produce.ón : ■

Actua lt 68.000 ejemplares por oJiu 
horas de trabajo. ^

Ajnpliacióu : 32.800 ejemplares por
O C ji u i i o i a *j de trabajo.— Total: 100.800 
ejemplares en oeli/j horas -Je trabajo.

Eata .industria empleará. luaquinaria y 
znaieiias primas jiaciunale.s,'

Se hace  pública e.sta .petición para que 
ios industriales que ht‘ consideren afecta
dos por la misma presenten, por d uplica- 
do. los escritos qtie estimen opon n 
rlentro del plazo de diez, días, en las o fi
emas de esta Delegación de Industria, 
Bagasta, 14, Madrid.

Madrid, 7 de lebrero de 1944.— El In 
geniero Je-fe, L. López de Mana.

510-0

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A

Am pliación  de industria

Peticionaria: Doña Remedios Gon
zález Díaz.

Objeto de la ampliación: Instalar
una sección de fabricación de tejidos 
de üno o ramio, integrada por doce 
telares.

Produccón: 75.000 metros lineales.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública está petición para

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado, los escritos que estimen 
oportunos, dentro dei plazo de diez
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, sita en avenada del 
Generalísimo Franco, núm 407.

Barcelona, 5 de febrero d « 1944.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

521-0  

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A

Am pliación  industria
peticionario: Vichy Catalán,, S. A.
Objeto de la ampliación: Elabora

ción de productos'-farmacéuticos. •
, • ProdúccTon: 50.000 tubos de ¿al na

tural mensuales.

Esta industria empleará maquinaria, 
y materias primas nacionales.

Se hace pública /esta petic:ón 
que los industriales que se consideran 
afectados -por ia- misma prenoten, por 
triplicado, los es-critos que estimen 
oportunos, dentro del plazo, de d’iez 
días,' en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, sita en avenida del 
Generalísimo, núm. 407,.

Barcelona, 5 de febrero de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, M. de tos Peñas.

520-0. ' '

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

Am pliación  de industria

Peticionario: Coper, S. A,
Objeto de la ampliación: Fabrica

ción de cajas de-cartón. ' ♦
P:oduccióTj anual: 180.000 unidades.
E ta industria empleará maquinaria 

y materias .primas nacionales. . ; .
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado, los escritos que estimen 
oportuno.-, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción dq Industria, sita en avenida deí 
Generalísimo Franco, núm. 407,

Barcelona, 5 de febrero de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, M. de tos Peñas.

519-0

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

Am pliación  de industria

Peticionario: Jaime Noñell, S. L.
Objeto de la ampliación: Fabrica

ción de tejidos de fibras de lino y 
ramio.
' Producción: 60.000 metros anuaíe> 
de.dichos tejidos.

Esta industria empleará maquinaria 
V. materias primas nacionales.

Se tíace pública- esta petición* para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma pre en ten, 
por triplicado, dos escritos que esti
man oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas dé esta De
legación de Industria, sita <m avenida 
dél »Generalls:mo Franco, .núm.407. 1 
. Barcelona, 5 de febrero de 1944.— 

El Ingeniero Jefe, M. de tos Peñas,
524^0 ‘

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A

Perfeccionamiento de Industria
Peticionario: Don Pedro • Soler Re

vira.
Objeto de la industria: Perfeccionar 

su actual industria de elaboración de 
licores en frío, instalando. un alambi
que para * fabricar aguardientes por. 
destilación.

 Producción: La misma actual.
Esta industria empleará maquinarla 

y materias primas, nacionales.
> Se hace pública esta .petición para 
que lo> industriales que.se consideren 
afectados por la ‘ misma presenten,, 
por triplicado, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de dies 
dias, en las oficinas de esta Delega
ción de industria, sita en avenida d'el 
Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 5 de febrero de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, M. de tos Peñas.

522-0 .

DELEGACION BE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria

1 Peticionare: Don Domingo Todo Me- 
seguer.

Objeto de la ampliación:' 12 telares 
a -a plana con 1.a correspondiente ma- 
qiunaria auxiliar.

Producción: 8.000 tocho m il) me- 
trú.s mensuales tejidos fantasía mez
cla.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales. '

Se hace pública esta petición .para 
que ios industriales que ¿e confideien 
afectados po^ la misma presenten, por 
triplicado, lo¿ escritos, que" estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en ¿as oficinas de esta Delega
ción dé InduTiria. sita en avenida ¿el 
Generalísimo Franco, núm. 407

Barcelona, 5 de febrero de '1944.-^ 
El Ingeniero Jefe, M. de tos Peñas,

52Ú-0

DELEGACION DE IND U STRIA  BE 
VALENCIA

Nueva industria

Peticionario: Don Vicente Taoco
Volpe E Uore.
, Domicilio; Avenida del Marqués de 

Sotclo; 13, Valencia.
Objeto de la, industria: Fabricación 

y venta, de helados.' .
Producción: M il litros diaricó de he

lados varios. • ,
Esta industria empleará maquinaría 

y materias primas nacipnales.
' Se hace pública, esta petición para 
que los industriales .que se consideren 
afectados por la- misma presenten los 
.escritos que estimen oportunos, por 
‘duplicado, dentro del', plazo de diez 
días, en las* oficinas de esta Delega
ción, plaza de Alfonso el Magnánimo, 
ntumero, 7t

Valencia, 18 d e 'en ero  dé 1944.—El 
Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso.

517-0



P á g i n a  7 1 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  11 f e b r e r o  1 9 4 4

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Ampliación de industria
Peticionario: «Abonos Medem, So

ciedad Anónima».
Domicilio: Plaza del Caudillo, nú

mero 10, Valencia. ^
Objeto de la aínpliación: Fabrica

ción de -abonos orgánicos.
Aumento de la producción: Veinti

cinco toneladas'diarias de abonos or
gánicos.

Esta industria empleará maquinaria 
F materias ¡primas nacionales.- 

''Se7 hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen' oportunos, por 
duplicado', dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción, plazá de Alfonso el Magnánimo, 
número 7.

Valencia, 3 de febrero de 1944.—El 
Ingeniero .Jefe, Já lián  G, de Suso.

' 5 - i e . o

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Ampliación de industria
 Peticionario: «Construcciones De

sús, S. A.»
Domicilio: Cu-mino Real de Madrid, 

núm ero 107, Valencia.
 Industria de construcción y repa

ración, de m aterial ferroviario.
Objeto de la ampliación: Instala

ción de fundición de acero moldeado 
a'l horno eléctrico.

Froducicón: Dos toneladas en cinco 
horas de marcha.

Maquinaria a  im portar: Equipo eléc
trico del horno.' Valor, 22:1.365 pesetas 
aproximadamente.

Se hace pública esta petición para 
que tanto los industriales que se con
sideren afectados por. la misma cómo 
los fabricantes nacionales que puedan 
sum inistrar elementos cuya importa
ción se solicita presenten los escritos 
que'estim en oportunos, por triplicado, 
en el plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación, plaza de Al
fonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 3 de febrero de 194.—El 
Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso.

515-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Nueva industria
P^bicioaaria: Doña Rafaela VUla- 

campa Causa.
Domicilio: Don Juan de' Austria, 2o, 

Valencia. 
Objeto de la industria: Instalar 

juna trilladora de arroz.

Producción: 280.000 kilogramos de 
arroz.

Esta industria empleará maquinaria 
y m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados, por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado, centro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción, plaza de Alfonso el Magnánimo, 
número 7.

Valencia, 3 de febrero de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso.
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Nueva industria
Peticionario: Don José*Espí Mon

tero.
Domicilio: Calle de San Francisco, 

número 40, U n a .
Objeto de la industria: Elaboración 

de concentrados de mosto, pasas, h i
gos,. etc.

Producción: 1.300 litros de concen
trados eñ jornada de ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria 
y m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado, dentro del plazo de diez 
días, • en estas oficinas, plaza, de Al
fonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 4 d e ;febrero de 1944.—El 
ingeniero Jefe, Julián G. de Suso.

513-0

DELEGACIÓN DE INDUSTRIA DE 
TOLEDO

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: Don Ramón Cantos!
Potencia: 25 K. V. A.
Objeto: ¿lectrificación de servicios 

en la ¿Dehesa dél Madrigal», s ita# en. 
el término municipal de Villarejo* de 
Montalbán.

Esta industria empleará .materiales 
nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que' se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen-oportunos, debi
damente reintegrados y dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Taller 
del Moro, 3).

Toledo, 5 de febrero de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, Julíó Domínguez.

638-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Productos Alimeritios 

«Potax, S. A.» 
Objeto de la ampliación:. Instala

ción de una sección de separación de 
glificn y almidón de los cereales, le
gumbres , y raíces que las contengan.

Producción mensual: Once tonela
das de gluten y 85 toneladas de almi
dón.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industríale s que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado, los escritos que estimen 
epo^unos, dentro deí plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, sita «en avenida del 
Generalífimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 5 de febrero de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, M. de l&s Peñas. 

526-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Don José María d€ la 

Esperanza Villa fe t.
Objeto de la- ampliación: Obtención 

de grasas para ejes de vehículos de 
tracción anim al y aceites solubles pa
ra la industria textil y metalúrgica.

Producción: Anualmente, 75.000 ki
logramos de grasas para vehículos; 
62.000 kilogramos de aceites solubles 
para la industria metalúrgica, 30.000 
kilogramos de ¿ceitcs para la industria 
textil.

Esta industria .empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opr- 
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sita en avenida del Gene
ralísimo Franco, núm 407.

Barcelona, 5 de febrero de 1944.—, 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 

525-0

JEFATURA DE AGUAS De  LA 
CUENCA DEL EBRO

Concesiones de aguas públicas
Anuncio

Habiéndose formulado la petición 
qtle Se reseña en la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario: Aurelio

Moreno EcheVarríú.
Ol&se de aprovechamiento: Usos 

dus tríales.
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Can tidad de agua: Cinco litros por
segundo. 

Corriente de donde ?e deriva el 
agua: Regata Archuito.

Termino municipal < n que radicarán 
todas ias obras: ValU* de Anúe (Nava
rra ).

De conformidad a lo depuesto cii 
el artícu’o 'l l  del Real Drcreto-Lcy de 
7 de- enero de 1927. moddioado por 
Rea! Divorcio de 27 de marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concórden
les, se abre un plazo que terminará 
a las trece horas del día en que f* 
cumplan treinta naturales y consecu- j 
tivos. contado a partir de la fecho si- I 
guíente de Ja  publicación det presente j 
Anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, durante el cual y en 
horas hábiles, deberá r« peticionario 
presentar el proyecto correspondiente 
de jas obras c].u** (rato <V tea,)izar, eti 
!as oficina-» d'- rhv» Je.fn.LiJiD. sdra e1-i 
Zaragoza, en el d'nniciho, de la Cou- 
federación, avenido dej General Mo- 
la, número 28. admitiéndose también 
en las mismas y durante el plazo n.jtu 

. do, en las horas hábiles de oficina, 
otros proyectos* que tengan el mismo 
objeto que la petición anunciada o 

v sean incompatibles • con él., sin que 
transcurrido aquél se puedan admitir 

, ninguna má< en coim>r(rneia con los 
presentados y procedí éndo<e a la aper
tura de proyectos a 'l-'s tr^ce horas 
del primor día laborable sieiremc al 
de terminación del mmeionado plazo, 
pudiendo asistir al acto todos lo-, «pc- 
licionarios,, con objeto d r‘ suscribir <’•!

• actA de apertura, que deberá levan
tarse en su caso.

Los provecto- serán presentadas en 
la forma que dispone el artículo 12 
de la disposición lesa! primero men
cionada anteriormente.
. Zaragozn, 11 de enero de 1944.—El 

Ingeniero Jefe de Aguas, C Montalvo.
m-o „
JEFATURA DE AGUAS De  LA 

CUENCA DEL EBRO
Concesiones de aguas públicas

Anuncio
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente

N O T A  
Nombre del peticionario: J o s é

Oteiza. v
Clase de aprovechamiento: Aserra

dero de madera. ; •
, Cantidad de agua: 6á0 litros p o r’ 
segundo. ^

Corriente de donde se deriva el 
agua: Río Iregua. 

v Término municipal en que radica
rán todas las obras: 4PracÜllo (Lo
groño).

De conformidad a lo dispuesto en

el artículo 11 del Real Decreto-Ley 
de 7 de enero de 1927, modificado por 
Real Dccivto de 27 ¿e marzo de 1931 
y disposiciones. posteriores concordan
tes, se abre, un plazo que terminará 
a las' trece horas de! día en que Se. 
cumplan treinta natur-aes y consecu
tivos, contados a partir de la fecha 
siguiehte do la publicación del pre
sante anuncio en <4 BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, durante el cual 
y en llora.» hábi’cs, deberá el 'peticio
nario presentar el proyecto correspon
diente de las obras que trata, de reali
zar, en las oficinas d(> esla Jefatura, 
sitav (Ui Zaragoza. en el edificio dé la 
Con fod crac :ón, avenida el el General 
Mola., número 28, odmitiéudosn tam
bién cu las mismas y durante c! ma
zo fijado, eh ] '  hoi;?a hábiles de ofi
cina. o ' ros pi oyeetos q i j r nea n el 
mTnto objeto que \?, p-Oinón am uio a 
da o *ean ínavrnpaLbTs cón eh .vn 
qnp. ti¿p'-ourrinn prjucl. purdan. ad 
mitir niucuna m ás ,,i_y e<'tppetcneio 
ron los* pvr-ni](nd'>s, v pro<vdiénd<>se 
a. la apertura, de proven os. a las livcé 
h o r a s  del primar <pa laborable siguicn-- 
(.-• al de terminación del mencionado 
p tv¿o. pudiendo. asistir a\ acto todos 
los petxiunario.s. con objeto de sus
cribir el acta de apertura, que. deberá 
levantarse <̂m su caso.
• I,os proyectos serán presentados en 

lo, ¡forma, que dbcPnn<* el artículo 12 
ríe ’a disnosición legal’mencionada au
tor iormnfie.

Zaragoza. 1 <> febrero de 1944.— El 
Invrenirro Jefe  de Aguas,  C: M onta lvo .  

197-0 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
BARCELONA

Dea Antonio Enriquez Santos-Lzquicr- 
do, Secretario' de Gobierno de la ' 
Audiencia - Territorial de Barcelona,
Certifico: Que la Sala de Gobier

no de la misma, t-n ¿colón de. trein ta  
y uno de enero úJtimo. adoptó, entre 
otros, el rvcuerdo siguiente-:

«Dada cuenta del expediente gene
ral sobre provisión en concurso libre 
de las Secretarías de Juzgauos Muni
cipales ele .la clase C) vacantes en 
este territorio, y resultando del mis
mo no haberse interpuesto, dentro del 
plazo legal fijado -al efecto, recurso 
alguno contra el .acuerdo de esta Sa
la de diecisiete de diciembre más pró
ximo pasado, y por tanto, contra Ips 
nombramientos e fectuada en virtud 
del mismo; visto lo dictaminado por 
el Ministerio Fiscal; oído «in vn.ee», 
y de conformidad con el mismo, ,seacuerda: *

Primero. Declarar firme dicho1 acuer
do, y por lo tanto los nombramientos 
efectuados por el mismo, que se no
tificaron. a los interesados fen el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO co
rrespondiente ai día cinco del pasado 
mes de enero, y que a continuación se 
detallan:

Pineda.—Don Salvador Herudia 'y 
de Vargas Machuca.

Al macollas.—Don. . Jesús Alonso Vi
lla it a. v *

Papiol,—Don L aureano i(de Pcray ' 
Orle.

Tona.—Don José Carreras Calvéll.
San Pedro de Ribas.—Don José An

tonio Borrero Fernández.
Alcarraz.—Don Julio Gilsanz y Ro- " 

driguez. ,
Balsareny-.—Don Vicente Marco Al

fonso. • • . J
Os de Bálaguer.—Don Joaquín Gai- • 

merá I.acal. ,  .
Taradell.-^-Don Francisco Matéu Es*

t el las, . . '
B«laña.t» Don José Guiñón Hurtado, 
casorras.—D o ñ a  María Asunción 

•N.u.ibó de Fcbrer. , . '
Sen mena t.—Don Antonio Serrano 

Zaragoza.
Ame tila* del Valles.—Don Ramón 

Bernádas Bofarull,
Marsá.—Don Francisco B o r  r á s 

Bosch. t
Bqlianes.—Don Fernando Rubíes Ar- 

gilés.
San Lorenza Savall.—Don Juan  Par

do Werhle.
Montornés.— Don Antonio Rodríguez’ 

-Sancho.
Castelltersol.—D o n Jorge Valdés 

Valdés.
Serrón!.—Don José Batalla Marti. 
Bsll-lloch.—Don José F arrera Bobet. 
San Vicente, de Torelló.—Don Pe

dro Dalmáu Serra,
Hostalrich'.—Don Trinidad Company 

Ribera..
Paláu d e - Plegamáns.— Don Franci- 

co Veadaguer Super.
Almenar.—Den José López Galeas. 
Arbós.—Don • Manuel Ramos de 

León.
Gurb.— Don Pedro Font Riera. 
Vallirana.—Don Rafael' Sanchls Vi

dal.
San Pe¿ro de Riudevitlles. — Don 

Juan José Pérez .de la Rosa.
Cabrera de M ataró.—Don Federico 

García Saludes. *
Mora la Nuevá.—Don Luis Gómez 

Gálvez.
Sils.—Don Francisco Vilanova Ban- 

drich.
Santa M argarita y /Monjas.—Don 

Santiago Abe lia de Borruél. *
Castellví de la ídarca.—Don Anto

nio Márquez Cano.
Breda.’ — Don Joaquín .Sacristán  

Peña. ' 1
Terrtrllas de Foix.-^Don Jaime Cor. 

tés Solias; y
. La G ranada.—Don Fernando Car- 
nicer Mestres, t ^

. 
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Segundo. Que, conforme a lo dis
puesto en la Orden ministerial de 25 
de junio último, publicada en el BO
LETIN  OFICIAL DEL ESTADO de 28 
dd mismo mes y año, sobre incompa
tibilidad del cargo de Secretario del 

. Juzgado Municipal con el ejercicio de 
la Abogacía, so previene que los con
cursantes nombrados que resulten 
afectados por dicha Orden viénen obli
gados a optar, dentro del termino po
sesorio, por el ejercicio de una de las 
dos profesiones,, mediante escrito re
integrado en forma, que deberán di
rigir al Excmo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia Territorial.

Tercero. Que, de conformidad a lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 
4 de julio dó 1940̂  en relación con el 
párrafo tercero del apartado quinto ¡ 
de la de 8 de junio anterior, se pu
blique este acuerdo en el BOLETIN 
OFICIAL DEL- ESTADO para que 
sirva de notificación a ,Jos concur
santes, y se remita testimonio del 
mismo a la Dirección General de Jus
ticia.

Cuanto. Que se expidan los corres
pondientes títulos y, en su día, las • 
oportunas órdenes, a los Jueces de 
Primera Instancia respectivos, para 
su conocimiento, el de los inferiores 
de que str ha hecho mención ante
riormente, y demás efectos.

Quinto. Que los interesados- cuyos 
nombramientos se declaran ftrmes por 
este acuerdo deberán tomar posesión 
de sus respectivos cargos dentro del 
plazo de treinta días naturales s e 
guientes al de la, publicación dei mis
mo en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO,' sirviéndoos r] presente de 
notificación en forma, y cuya' pose
sión deberá tener lugar sin excusa 
alguna, salvo de que los electos hayan 
sido nombrados para otra Secretaría 
en algún concurso simultáneo y op
ten por él; por la prórroga de dicho ¡ 
plazo que a petición justificada de 
los interesados pueda concedérseles, o 

 ̂ de que hayan optado por el ejercicio 
de la abogacía, en su caso; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo les I 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho, presentando en el ac- j  
to de la posesión el título librado por i 
está. Audiencia, que deberán recoger | 
k>s Secretarios electos >por ei o por j  
medio de persona autorizada por es. j  
critto pafa ello, en la Secretaria de ¡ 
Gobierno de la mistara; previo reinte
gro.

Y  para que conste y su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, conforme y a los fines dis
puestos en el precedente acuerdo, ex
tiendo la presente en Barcelona, a 
«tres de febrero de mil novecientos cua

renta y cuatro.—El Secretario de Go
bierno, Antonio Enriquez.—Visto bue
no, el Presidente (ilegible).

187-0 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
BURGOS

En la ciudad de Burgos, a veinti
ocho de enero de mil novecientos cua
renta y, cuatro, visto el expediente ge
neral para la provisión por concurso 
de tradado de las Secretarías de Juz
gados Municipales-de la clase C), de 
censo inferior a cinco mil habitante^, 
y que no sean cabezas de Partido ju- j 
dicial, vacantes en el territorio de es-! 
ta*vAudiencia, que fué publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de fecha 19 dr noviembre último, la 
Sala de Gobierno, oído «¡n vocc» el 
señor Fiscal, adoptó lo§ siguientes 
acuerdos:

No admitir al concurso a don. Fé
lix Durana Menéndez, por no haber 
completado su documentación dentro 
del plazo do quince dias que a tal efec
to le fué concedido.

Examinados los expedientes de los 
concursantes admitidos, y teniendo en 
cuenta los servicios en propiedad acrc_j 
ditados por cada uno de ellos, acordó ¡ 
hacer los siguientes nombramiento? a 
favor de los señores que a continua
ción se expresan, para las Secretarías 
que\también so indican:

Lequeitio:—A don Angel Luis Men- 
diguchía-, que* ha acreditado un año, 
tres meses y veintiún días.

Aldeanucva de Ebro.—A don *José 
Casas Marcilla, con siete meses y tre
ce días.

San Julián de Musques.—A don An
tonio Muñoz Andrés, con tres meses y 
veinticua-iro días.

Que los anteriorcs nombramientos se 
publiquen en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para que sirva de no
tificación a los concursantes, los que 
podrán interponer recurso en el plazo 
de 'quince días hábiles, y transcurrido 
dicho plazo sin que se haya formula
do recurso alguno, quedarán firmes 
los nombramientos.

Que los Secretarios electos deberán 
tomar posesión en el plazo de trein
ta días naturales, sin más notifica
ción, debiendo^ presentar en el acto de 
la posesión el certificado de cese en 
la anterior Secretaría; y los que deja
ren transcurrir el plazo sin tomar po
sesión, serán declarados excedentes 
voluntarios.

Que los Secretarios nombradas de
berán recoger sus títulos en el Juzga
do de Primera Instancia correspon
diente, a donde oportunamente serán'’ 
remitidos.

Así lo aqordó la Sala de Gobierno

y firma el Excmo. Sr. Presidente, de 
todo lo ciml, corno Secretario de Go
bierno, certifico. — Emilio Lacalle.— 
Carlos Crespo.—Rubricado.

188-0

AYUNTAMIENTO DE ALMODOVAR 
DEL CAMPO

Subasta de obras

R cc lif icación 
En el anunc:o publicado, en el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 19 de enero de 1944 se cometió el 
error de consignar que el plazo de ad- 

¡ misión de proposiciones era el de 
treinta días hábiles naturales, en vez 
de treinta días naturales; lu que se 
hace constar a efecios oportunos.

AYUNTAMIENTO DE ALMEN
DRALEJ O

Don Enrique López S ‘ ncliís.. Presiden
te de la Comisión Gestora Munici
pal de esta ciudad. /

Hago c/aber: Que habiéndose cum
plido los trámites reglamentarios y 
en especial el determinado en el ar
ticulo 26 del Reglamento de Contrac
ción Mun.cipal. se saca ¿i pública su
basta la c.iócución de las obras de 
construcción de.! colector principal del 
alean!'rilirido de e^ta ciudad, con arre
glo a ios planos y pliego de condicio
nes facultativas autorizado por ei Ar
quitecto don Martín Corral y aproba
do por este Excmo. Ayuntamiento 

Primero.—La subasta tendrá ¡ugar 
en el salón de sesiones de la Casa Con
sistorial bajo ]a Presidencia del señor 
A ’calde o Teniente de Alcalde que !e- 
galmumie. lo sustituya en ei cargo y 
con asistencia- del poñor Presidente dé 
la Comisión de Obras Públicas don 
Juan Juárez Carballo. que será susti
tuido en caso de ausencia por don 
Antonio de la Peña Martínez, el pri
mer día hábil Siguiente al en- que 
transcurran veinte también hábiles, 
contados desde el. siguiente ai d« pu
blicación'de este anuncio en el BO
LETIN  OFICIAL DEL ESTADO, a 
las .doce horas, con asistencia de No
tario y de] señor Secretario de la 
Corporación.

Segundó.—Para tomar parte en la 
subasta se necesita depositar previa-' 
mente en la* Caja Municipal, en metá
lico, valores públicos, ai precio'de co
tización del día, o cédulas del Banco 
de Crédito Local de España, el im
porte de! cinco por ciento del presu
puesto* de contrata que asciende a 
ciento veintitrés mii ciento veintiún* 
pesetas con cuarenta y . nueve cénti
mos.

Tercero.—Los • pliegos conteniendo 
lu proposición igual qbe- el modelo que
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se in se r ta rá  al final, d eberán  ser  en- 
t.vegado iS durante* los veinte días  h á 
biles en  que eslé a n u n c iad a  la siibasra 
desde  .las nuoVe tla iiiia h o ra s  n Jas 
trece  t leí n ía,  qii Yí* Sec re ta r ía  clel 
Ayim tam ienfo ,  y s<‘p a rad a m e n te  e en 
ti los el resguardo  que acredite  h a b e r  
const itu ido  e[ depósito previo di; ouc 
t r a t a  ia c láusula  an te r io r .

C u a r lo .—So considera rá  proposición 
p re fe ren te  ¡a que ofrezca  realizar las 
obras por m -n o s  precio,  y en igualdad 
de ó*:»*, la que ¿q' co m prom cia  a r e a 
lizarla  eñ me nos plazo, y al que se !o 
ad jud ique  el reina te deberá  a m p lia r  la 
f ianza provisional p a ra  cons t i tu i r  la 
defin it iva ,  consis tente  en el diez por 
ciento  de la c an t id ad  en que se hago 
í?. ad jud icac ión ,  cuya  c an t id ad  q u ed a 
rá  ing resad a  d en tro  de los diez c.ias 
siguientes  da Sel* notificada i a a d ju 
dicación definí! i vá.

Q u in to .—En el caso d-> que hubiese 
dos o m ás  pliegos iguales m ás  ven fa 
mosos que los res tan tes ,  en el m ismo 
acto se ver if ica rá  licuación por pu jas  
a  la l lana,  e n tre  sus autores,  d u ra n te  
quince m inutos,  y si t ranscu rr idos  es
tos subsis te  la  igualdad, decid irá  la
suerte.

Sex to .—El proel o del re m a te  se sa 
t is fa rá  ai contratista- con cargo a  lá 
c an t id ad  consignada  en el p re su p u es
to o hab il i tac ión  correspondieñte»v por 

'm itad  al del aciu.T  ejercido- y del de 
• 1943, haciéndose  el pago por liquida, 

d o n e s  quincenales  de obra ccm píeta-  
rneiue 'terminada- y recib ida  conforme 
por e] señor Arquitecto al precio que 
resulten pis un idades  en Velación a la 
d i fe renc ia  que exista en tre  el p r e s u 
puesto  de c o n tra ta  y la can'hdad eH 
que ve ad ju d iq u e  la obra, debiendo 
es ta r  com p le tam en te  te rm inada  en 
e 1 plazo de ocho incsr-s .y g u b m e s  a 
]o notificación de ]a adjudicación de
finit iva,  e jecu tándose  ba jo  la inspec
ción de Arquitecto  o A pare jador  y .m  
un  todo conform e con los planos-. M e
m o r ia  dt-^ritMiva y pu rgo  d r cpndi- 
.cones faculta t ivas.  embicándose los 
m ate r ia les  de la cal i el d  y condic ionas 
que en  dicho docum en to  se .de ta l lan .

S ép t im o .—Si el cóntratisMu empleare  
m ate r ia le s  que no sean, de legal re 
cepción, bien uor su cal idad o por su 
lie decu a do (‘mole o. vendrá  ch av ad o  a 
d e s t ru ir  la obra con ellos realizada, 
sin derecho a  indemnización.

O ctavo .—El contra-tinta queda som e
tido a la com petencia  de los T r ib u n a 
les a que corresponda  osle A yunta
miento .  siendo obligación de] re m a 
ta n te  p a g a r  la inserción de anuncios 

-y en general toda ciase de gastos ouc 
c : origínen h a s ta  la form ación dol 
con t i f io ,  así como re in tegro  d>A c-x- 
])ed:--ntp. y oará  poder cob rar  la obra 
e je cu ta d a  deberá  acred ita r  haberse  
ciado de a lta  en  la contribución in

dustr ia]  correspondiente ,  cum pliendo el 
r t r n  t a n t e  con lo d ispuesto en -e l  Real 
Decreto de 20 de ju l io . 'd e  1902, así 
como c u a n ta s  disposiciones fije la le
gislación e n  vigor respec to  a  jornada" 
de t rab a jo  y descanso dominical,  e t 
cétera .

Noveno.—En tedo lo no previs to  en 
los pliego^ de condiciones se  obse rva 
rán  las proscripciones del 'Regí» m em o  
cíe Con ira tac ion Municijral.  i

M odelo de proposición

Don ........  vecino de ....... . con cé
dula personal de  la t a r i f a  ....... , clase
   minn-ro ........  expedida con fe
ch a   e n te rad o  de los' pliegos de
condiciones p a ra  j».v su b a s ta  de  e je 
cución de las obras de ‘ampliac ión del 
colector pr incipal del a lcan ta r i l lado ,  de 
es ta  ciudad, se com prom ete  a  rea l iza r 
las conform e a los proyectos,  plazos y 
condiciones co n ten idas  en dichos plie
gos, por la can t id ad  de  ...... pese tas
(en letra), d á n d o la  por t e r m in a d a  en 
el plazo de .......  (en letra).

(Pecha  y f irma del proponente .)
t ís ta  proposición d eb erá  ser  ex ten 

dida en papel d eb idam en te  r e in teg ra 
do, con arreg lo  a la vigente L e y 'd e l  
T im bre ,  y se- en tre g ará  b a jo  sobre ce
n a d o ,  qüe l levará  escrito e n  q  a n v e r 
so lo s igu ien te :  «Proposición p a ra  op
ta r  a  la su b as ta  de ejecución dé las 
ebrás  de ampliac ión del colector p r in 
cipal] del a lcan ta r i l lado  de e s ta  c iu 
dad»,

A lm endrále jo  a  cinco de febrero  de 
mil novecientos c u a re n ta  y c u a t ro .— 
F.l Alcalde (ilegible).

222-0 i 

AYUNTAMIENTO DE AVILA

C oncurro  p a ra  lá provisión de ve in
ticinco p la z a j  v a can te s  en a rm o n ía  
con la  O rd e n  d e  20 de  oc tub re  d e  1929 
y ]0 r rS l ib io  en sesión de 3 de i ac
tual.  en  esúe o rden :  *

Cinco p lazas p a ra  Caballeros M u 
tilados, todas de suba lte rnos ,  con el 

I jornal de ocho pesetas. A Oficiales se 
I acum ula  el 20 por  100; d a d a  la  cal idad  
: ele las plazas, y conform e a ifis truc- 
! ciorn-s di* la Superioridad,  a l  g rupo-de  
, com batien tes ,  al que teniendo en 
j cu en ta  el Decreto  de 7 de m ayo  dé 
' 1942 concede derecho z concurr i r  a 
| los Voluntarios de  la División E s p a íu -  

"a. se asignan  ocho p lazas :  Dos de 
¡ bombercu, con jo rn a l  de  ocho pe.se- 
! tas; u n a  de aprend iz  de m ata r i fe ,  can  
| i--,5Ó pesetas, m ás  1,20 por t ran sp o r te  
' de carru*, y cinco de subalte rnos,  con 
! ocho pesetas. Po r  el 10 por  100 de 
; ex cautivos,  t res  plazas de subalte r-  
1 nos, con ocho pese tas  de jo rna l .  P a r a  
: (1 1C por 100 de huérfanos,  des  p ’.a- 
| 7,..u de subalternos,  con oého pesetas  
¡ de jornal,  y p a t a  el g rupo  no  r e s t r in 

gido ( t u m o  libre)  siete  p lazas: dos 
de bomberos,  con ocho pese tas  de  
j o r n a l ;  Otra de aprend iz  de m ata r i fe ,  
con 6,50, m ás  1.25 por  t ran sp o r te  de 
carne ,  y cu a t ro  de subalte rnos,  con 
ocho pese tas  de jo rna l .  A este grupo 
p odrán  c o n cu rr i r  ¡os de los- a n t e r :o - ( 
res.  ’
• ; Los a sp i ran te s  s e r á n  m ay o res  de  
ed ad  y m enores  de  c u a r e n ta  y cinco 
años. S u  san id ad  y ap t i tu d  física l<a 
d e te rm in a rá n  los Médicos de la  B ene
ficencia M unic ipa l ,  som etiéndose a  las 
p ruebas  do cap ac id ad  que se les Se
ña len  p a r a  cátíq  clase de  servicio y la  
cié sabe r  M e a r . y escribir y las c u a t ro  
r e g la 3 aritmetlca-s.

L as  instancias ,  en .  té rm ino  de  t re in -  . 
ta  d ís s  (de d iez  a  t r ec e  h o ra s ) ,  so 
p r e s e n ta r á n  en la S ec re ta r ía  M unic ipa l  
con certificación de n uc ím ien to  e x p e 
d id a  por el Regis tro  civil, an teceden-^ 
íes penales  y d o c u m e n to 5 a c re d i ta t ’- '  
vos de  servicios "m ll i tá 'e s ,  cautiverio.,  
u o r fan d a d .  T am b ién  de buena  con
d u c ta  y afectos al Glorioso Movimie.u,. 
to Nuéiónal.

El T r ib u n a l  lo fo rm an  el señor/ Ah 
cal de o Conceja l  en quien éste dele
gue. el señor  Secretar io  cM Ayun ta -  
m ien to  o func ionario  en qu ien  e] m is
m o delegue, u n  r e p r e s e n t a n t e . de la  
Adm inis trac ión local y o tro  de  la O o - . 
misión provincial  de R eincorporac ión  
de C o m bat ien tes  a l  T rab a jó ,

Avila. 5 de  febrero de 1944.—El Al
calde (ilegible).
. 2Í4-C ,

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A  RES

BANCO DE ESPAÑA
Habiéndose extraviado los resguardos, 

de depósito números: A. 251.967. 251.994, y 
251:998 y 289.336, de pesetas nominale-s 
15.000. 10.000, 3.COO y 6.000, en In te 
rior 4 púr 100, Amortizable 4 por 100, 
1-10-1942, procedente de Amortiza bis 
5 por 100, 1929, Amortizable 4 por 100, 
1-1.0-1S 42, <p race de rite de Amortizable ” 
4,50 por *.106, 1928, y Amortizable' 4 
por 100, 1-1Ó-1942. procedente de Amor
tizable 5 por TOO. 1927, sin impuestos 
el último,' expedido por este Estable
cimiento en 9 de mayo de 1934 dos tre3 
primeros, y 3 de marzo de 1936 el úl
timo, a favor de' dou Salvador CarrásCo 
Casarrubios y doña Juana  Iniesta Ala-r- 
cdn, indistintamente, ,los cuatro, se 
anuncia al público por primera • vez 
para que el qáie se Crea Con derecho 
u reclamar lo verifique dentro del pla
zo de un mes, a contar desde la fecha, 
de la .publicación del presente anuncio, 
oue se inserta en ea periódico oficial 
B OLETIN OFICIAL DEL» ESTADO j¡‘
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dos díanos d© esta capital, segdn de
terminan los artículos 4.° • y 41 del Re
glamento vigente de ©ste Banco, advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación ' de tercero se expedirá el 
correspondiente duplicado de dichos res
guardos, anulando los primitivos y qne- 

 ̂ dando el Banco erento de toda respon
sabilidad.

Madrid, 29 de noviembre dé 1943.—
’ El Secretario general, Alberto de . Al- 

Cbcer, .
512-P

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 
Madrid

Habiéndose. extraviado el resguardo 
de depósito expedido por este Banco 
el 27 de agosto de 1942 núm. 80.757, 
a favor de don Manuel- Rivera Sán-

- ciiez, comprensivo de pesetas nomina- > 
les 4.690, Interior, 4 por 100, en un 
resguardo de la Cajaf General de De
pósitos, número 307.498 de entrada y

. número 133.599 de registro, se anun
cia al público por una sola vez para 
el que so crea con derechp a reclamar 
lo verifique dentro del término de un 
'mes, a contur d^sde Ja fecha de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL DEL ESTADO, y en 
el -diario «Arriba»-, de- esta locajidad, 
advirxiendo que transcurrido 'dicho 
plazo^sin reclamación de tercero, se 
expedirla el oportuno duplicado, anu
lándose el resguardo primitivo y que
dando el Banco Español de Crédito 
exento de toda responsabilidad.

Madrid, 9 de, febrero de 19Í4.
- S34-P

BA N C O  H E R R E R O  
Oviedo

Habiendo sufrido extravio <en «po
der del interesado. el resguardo de 
depósito en este Banco, número 52.299, 
a favor de don Severo CimadevUL.v 
Saavedra,' comprensivo de pesetas no- 

.mínales 8.400, en veintiuna acciones 
de la Sociedad General de Ferrocarri
les Vasco-Asturiana, números 61.790. 
&1810, se hace público en cumplimi eri
j o  do lo preceptuado' en los artículos 
12 y 17 de nuestros Estatutos'sociales, 
advirtíendo que de no presentarse're
clamación Justificada en el término áe 
.'treinta. días, a contar de la fecha, de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO ’y 
en un diario de Oviedo, se expedirá 
duplicado a nombre del titular, si’n . 
responsabilidad pior' nuestra parte. . 
-^Oviedo, 4 de febrero de 1944.—Por 

el Banco Herrero, el Director gene
ral, Antonio Pf Hidalgo,

SOCIEDAD FINANCIERA Y MINERA
Rectificación

En el anuncio de esta Sociedad pu
blicado en. el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 8 de febrero de 1944, 
referente a la celebración de Junta 
general, extraordinaria de accionistas 
para modificar los Estatutos sociales, 
no se hizo • constar, por omisión, que 
en dicho acto se trata:á también de 
la ampliación del capital social.

Lo que se hace-público a los efectos ! 
oportunos.

Madrid, 9 de febrero^ de 1944.
561JP. *

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO
’ SALA TERCERA

Cédula de notificación y requerimiento
En los autos del recurso conie^cio- 

so administrativo que con e- número 
14,592 se sigue en única instancia ante 
la Sala Tercera de este Supremo Tri
bunal, interpuesto "por el Ministerio 
Fiscal contra órdenes declarad-as lesi-# 
vas de jos Ministerios de la Gobernv- 
ción de 31 de iharzo de 1932 y Comu
nicaciones de 11 de septiembre de 1934 
y otrás, relativas todas a ©soalafón del 
Cuerpo Técnico de Telégrafos y en 
cuyos autos figura como demandado ¡ 
entre otrbs don José Martínez Mén-1 
ctez (fallecido), 'que perteneció al refe- ¡ 
rldo Cuerpo d e1 Telégrafos y falleció 
en Buñol el día _28 de junio de 1937, 
se ha dictado eii 24 de los corrientes 
la siguiente-,Prt>videncia, que en lo 
pertinente, diie así:
' «...Desconociéndose^ quienes sean, y 

su uotual paradero, los herederos del 
tíemgndado, también fallecido, don 
José- Martínez, hágaseles la notifica
ción y requerimiento debidos, como 
e¡ acordado a los restantes herederos 
de los otros causantes, medíante edic
to que se insertará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO...»

Y el requerimiento citado en el pre
sente proveído es para que, previa su 
justificación de herederos dei deman
dado referido, comparezcan en este 
pleito en la misma condición de /de
mandados, dentro de] plazo improrro
gable de treinta días, a contar des
de el día siguiente a<i de. la inserciófi 
de este edicto en el4 BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, ¿^virtiéndoles 
que, en caso de no comparecer, les 
parará el perjuicio a que háya lugar 
én -derecho.

Y en cumplimiento de lo dispuesto

por la Sala expido-la presente, que Se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, firmándola en Madrid 
a treinta y uno de enero de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.-*-El Se
cretario de Sala (ilegible).

193-A. J. 

JUZGADO GUBERNATIVO
M A D R ID  

Instalado en el B anco de España

Anuncio

A los fines prevenidos en el núme
ro primero de la Orden, ministerial 
de 14 de enero de 1942 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de\ 19), se 
hace 6aber por el presente anuncio que 
el Banco Hispano Colonial de Bar
celona, como sucesor del Banco Co
mercial de Barcelona, y en represen
tación de don Ramón Serrano Súñer, 
ha solicitado, sin aportar documentos 
probatorios idóneos, la reivindicación 
de diez obligaciones al 5 por 100, emi
sión 1913,* de la-Compañía de los Fe
rrocarriles de Cataluña, S. A., núme
ros 14.991 al ,15.000.

Según dispone el ,precepto de refe
rencia, transcurrido Un mes desde la 
fecha de la publicación de este anun
cio, sin producirse oposición de ter
cero, se entregarán los títulos al pe
ticionario, con las formalidades y re. 
servas do los artículos 23 y 36 de la 
instrucción de Hacienda de 7 de egos- 
to de 1930.

Dado en Madrid a 5 de enero de 
i 1944.—El Juez Gubernativo,' LuU Ca- 
! suso Obeso; — El Secretario, P. 'I . f 
Francisco Gómez.

543-A. J. 

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

Edicto
Don Manuel Martín y Martín Cruz, 

Juez Municipal del n-ugnero 17 de es
ta capital.
En dos autos seguidos en este Juaga

do a instancia de doña Antonia Rodrí
guez Moreno, sobre que se la declare 
pobre para litigar en juicio verbal civil 
Con la herencia yacente, herederos o can- 
sahabientes de DoloVes de Thomas Ló
pez de la Rosa, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen como siguen:

«Sentencia.—En Madrid a 'dos de fe- 
bre ro de mií novecientos Cuarenta y 
cuatro: El señor don Manuel Martín 
y Martín Cruz. Juez municipal propie
tario número diecisiete de ésta c*u
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p i t a ! ; hab iendo  visto los presen tes  a u 
tos sobre  dec la rac ión  <de pobreza a ins
ta n c ia  de doña 'A n to n ia  .Rodríguez M o 
reno. m ay nr  de edad ,  a r t i s ta  t ea tra l ,  
solte ra  y  vecina de M a d r id ,  con domi
cilio en *a calle del O l ivar ,  núm ero  
ocho, principal ,  hab iendo  sido p a r te  él 
señor Fiscal M unic ipa l  en de legación 
del señor A bogado  del Estado, para  li
t ig a r  en juic io verbal Civil Con la h e 
renc ia  yacen te ,  herederos o causa l)abien .  
tes  de  Dolores de Tilomas López de la 
Rosa, en reclam ación  de  se tec ientas  
c incuen ta  y do* pesetas  se ten ta  y cinco 
cént im os.

«Fallo ;  Que debo de c la ra r  y' declaro,  
pobre  en sen t ido  legan a  doña  ✓Antonia 
Rodríguez  Mor eno ,  para  l it igar eu jui
cio verbal  civil sobre reclam ación de 
se tec ien tas  vein ticinco pesetas t é ten la  y 
cinco cén t im os  Con la he r en c i a  Rácente, 
herederos  o causahabier i les  de Dolores 
de  T h o m a s  López de la Rosa, fallecida 

'en el H osp ita l  Provincia l  de esta c a p i 
tal  el día  tres de sep t iem bre  de mil 
novec ientos  c uaren ta  y uno, con derecho 
a favor de  la d e m a n d a n te  d e  los bene
ficios que Ja Ley J e  concede por ta l  d e 
c la rac ión ,  'sin hace r  expresa  imposición 
de costas.  ,

Así p o r  esta  mi sen tenc ia ,  que por  
ignorarse  el parnderp  de la par te  de 
m a n d ad a  se le no tif icará  esta  sen tenc ia  
en los e s t ra d o s  de  este  Juzgado ,  e in
s e r tá n d o s e  edic tos en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en el de 
h  pro vincia ,  lo p ronuncio ,  m an d o  y fir- 
m 'ó . ^ M .  M a r t ín  C r u z .— R ubricado.

Y para  su inserc ión en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  .E S T A D O , expido U 
p re sen te  en M adr id  a tres de  febrero  
do mil novecientos c u a ren ta  y c u a t ro .—  
E l S ecre ta r io ,  Carlos S e r ra t a c ó .— Visto  
bueno ,  el Ju e z  m unicipa l,  M a nue l  M a r 
t ín .  i

198-A. J. v  ‘ - •
 M A D R I D

Edicto
E l señor J u e z  dé p r im era  ins tanc ia  

n ú m e ro  cinco de esta  capi ta l ,  . por pro
v idenc ia  de bey ha a dm it ido  la  de
m a n d a  de* pobreza'' fo rm ulada  por don  
F e rn a n d o  Me-jón E ugerciós  con tra  do
ñ a  E s th e r  Emilia  Corona,  como rep re 
s e n ta n t e  legal de su m enor hijo don 
'Luis F e rn a n d o  O r t u e r ta '  Corona, y  la 
he renc ia  yacen te  de  don L u s  O i tu c ta  
DÍAZ Arce y el señor  Abogado de) 
E s ta d o ,  y se ha acordado  conferir  (tras-* 
lado de ella a los dem andados ,  y en 

v i r tu d ,  a ins tanc ia  de Ia pa r te  a u to 
ra,  emplazo por medio d© la  presen te  
a  la h erenc ia  yaoente  de  don L uis  O r-  
<tueta D íaz  A rc e ,  p a ra  qu e  den tro  dol 
•término de '  nueve  días¿ comparezca en 

- los re fe r ido s  au tos  y da  contes te ,  pre 
viniéndoles q u e  la  copia de ha/ dem an
d a  y  docum entos  se encu en tran  a ¿u 
d isposic ión  e n  la  S e c re ta r ía  deí q ue re~

f r e n d a t y  qu e  de no hacerlo Je p a r a r á  
el perju ic io  a  que hubiere  . lugar  en  * 
derecho.

M a dr id , -c inco  d e  febrero  de m¡l no
vecientos  cuareínta y c u a t ro .—E t Se 
c re tar io  ( i legib le ) .—Visto b i.eno. el J u e z  
de P r im era  Ins tancia  ( i legib le ) .

194-A. J. .
MADRID

E n v ir tud de . providencia  d ic tad a  en 
este día por el señor Ju e z  d e  Priimera 
Ins tan c ia  número 3 de esta cap i ta l ,  en 
los autos  de  juic io  dec la ra t ivo  de  m a- . 
vor c u an t ía ,  promovidos an te  el J u z g a 
do de  Prim era  In s t a n c ia  núm ero  2 de 
M u rc ia  v pendien tes  a n te  este Ju z g a d o  
en la ac tua l id ad  en v i r tu d  de inh ib i 
ción, prom ovidos a nombre  de  don M i 
guel Zapata Sá n ch ez ,  c o n t ra  d ° ú a C a r 
men González, R am os.’ as is t ida  d e  sil 
esposo, don Eula lio G arcía  M ateos ,  y 
don Nicolás,  don Gregorio y don J u a n  
González  Ramos, sobre o to rg am ien to  de 
e sc r i tu ra  de ven ta  de fincas e -indemni
zación de  daños  y perju ic ios v m e d ia n 
te a haber  t r an sc u r r id o  el t é rm in o  de1! 
emplazam ien to ,  hecho por edic tos,  al 
dem an d ad o  don J u a n  G onzález  Ramos, 
sin) que el mismo haya com parec ido  en 
]Os autos ,  se ha a co rdad o  hacerle  un  
segundo l lamam iento  en la m ism a for
m a que el an te r io r ,  señalándose le  pa ra  
que com parezca  en los autos  el té rm i 
no de d i rz  días.
XY m ed ia n te  a desconocerse  .el ac tua l  

demciinio v pa radero  <1 él don  J u a n  G on
zález  Ram os,  se le p r a c t i c a  tal em pla 
zamiento para  que c om parezca  .en los 
autos,  pe rson ánd ose  en forma, d e n t ro  
de] t é rm in o  de  diez días,  con aperci- ,  
b im iento  que de no verificarlo, le p a ra 
r á  el per ju ic io  a que h aya  l u g a r - e n  
d e re c h o ,1 po r  medio  de 1a presente, , qu 
se e x u d e  para  su pu b licac ión  en el 
BOLETIN O F I C I A L ,  D E L  E S T A D O  y 
en el de es ta  provincia,  en M a d r i d  a 
5 de febrero  de 1944.-—El Secre ta r io ,  
Ped ro  Pé rez .

538-A. J .
ALMERIA

Cédula de em plazam iento
En virtud  do lo dispuesto pon el señor don Francisco. Escribano y Bueno, 

Juez dé P rim ara  In s tan c ia  del Juzga-^ 
do núm ero dos de esta  ciudad, en pro
veído de esta fecha, en los au tos de 
juicio declarativo  de m ayor cu an tía , 
instados por el P rocurador don Angel 
Vizcaíno González, en  nom bre de don 
Podro Salm erón M ullor, co n tra  don 
Alejandro Gómez Spencer, m ayor de 
ed ad  y aviador; doña E lena Gómez 
Spencer, m ayor d e 'ed ad  y casada con 
don Luis Pardo, y doña V irginia G ó
mez Spencer, m ayor de edad, casada 
con don vAntonino Zobarán Ma.nene,

I m ayor de edad y Arquitecto, )Cuyo pa

radero  y ac tu a l domicilio se • igiiorá, 
com o herederos legítim os de doña M a
ría  Spencer Rabell, sobre pago de  
can tidad  e indem nización de daños y perjuicios, se em plaza por medio de 
la p resente a dichos tres dem andados, 
haciéndose en  cuanto  a las dos se
ñoras casadas con la asistencia de 
sus m aridos y jegal rep resen tan te  m encionados, pa ra  que en el térm ino de 
nueve días com parezcan personándo
se eit form a en dichos autos, bajo el 
apercib im iento  que haya lugar en de
recho, haciéndoseles saber que E s  copias sim ples de la dem and a y docu
m entos presentados por la pa rte  ac 
tor a se en cuen tran  en t esta S ecre ta
ría  y les serán  en/tregados al com
parecer personándose en los autos..

Almería,' 1 de febrero de 1944.—El 
S ecre tario  judic ial (ilegible), .

182-A. J .
B I L B A O

Don Ju an  S an  José C ám ara, D octor 
en Derecho ^ Juez de P rim era In s 
tancia  acciden tal núm ero cu atro  de 
Bilbao y su partido .
Hago saber: Que en este Juzgado, se 

sigue expediente sobre declaración de 
fallecim iento de José AceVedo G abica, 
h ijo  de José y de E ncarnación, nacido 
en esta  villa el día 11 de m arzo de 
1907 y desaparecido en  el naufrag io  
del vapor1 «Pelikan», ocurrido a la  al
tu ra  .de Calais, el d ía 19 de diciem bre 
de 1941, en el que ocupaba el cargo 
d e P rim er M aquinista, habiéndose 
acordado la 'a n u n c ia c ió n ’ de incoación 
de este expediente a los'e fectos d e  lo dispuesto en la Ley de 30 de diciem . 
b le  de 1939.

Dado é n  Bilbao a siete de enero de 
m il novecientos cu aren ta  y cu a tro .—El 
Juez. Ju an  S an  José C ám ara .—El Se
cre ta rio  (ilegible).

262-A. J . y 2 .\ 11-2-944
CIUDAD REAL

*Don Eusebio E chevarría  B alm aseda, 
Juez de P rim era  in s tan c ia  de esta, 
cap ita l y su partido , '
Por el p resen te  edicto hago saber: 

Que en este Juzgado .se; siguen au tos 
declarativos de m enor cu an tía  a ins- 

* tancia  del P rocurador don Vicente En
cobar Cuevas, en representación de 
don R am iro Ruiz ’Alvares, m ayor de 
edad, soltero, em pleado y vecino de 
esta capital, co n tra  don Hipólito G a
lán G utiérrez, m ayor de edad, cáse.do, 
ferroviario y vecino de esta  cap ita l, 
sobre reclam ación de 2.565,12 pesetas 
m ás in tereses legales y costas, hab ién 
dose acordado por providencia de este  
d ía  sáca r a  pública subasta , por se- 
gund» vez y térm ino de. vein te difts, la  s iguiente finca:

«Casa en e^ta capital, en  la caite
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la Ronda, que carecía de número, pero 
tue en la actualidad es la calle de 
Dulcinea del Toboso, señalada con el 
número ocho, compuesta de planta 
baja, con seis habitaciones, cocina, 
patio y un almacén, que* hoy es corral, 
en el fondo, de doscientos veinte me
tros cuadrados de superficie, que lin
da, por-ja derecha, entrando, con ca- 

/ fa de doña Cecilia Muñoz López; por 
la izquierda, con casa de don Basilio 
Toral y Plaza, y por la espalda, con 
callejón que sale a la Ronda. Inscrita 
al folio 180 del tomo 885, núm. -9.347. 
Cuya finca hassido tasada en doce mil 
cuatrocientas diecisiete pesetas.»

Expresada casa se ¿aca a pública 
súbásta por segunda vez, habiéndose 
señalado para el acto del remajte las 
once horas del día diez de marzo 
próximo, en la Sala Audiencia de este l 
Juzgado.

Tal finca sale a subasta con el vein
ticinco por ciento de rebaja del pre
cio de su y tasación; advirtiéndose que 
nq se admitirán, posturas que' no cu
bran las dos terceras parles de la 
cámidad por la que sale a subasta, 
y que los lici-tadores deberán consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al 
efecto, .el- diez por ciento del precio 
por el que sale a remate, sin cuyo re
quisito no podrá tomarse parte en'el 
mismo; haciéndose constar que las 
cargas o¡ gravámenes anteriores y las 
preferentes al crédito del actor, si las, 
hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad .de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, y 
que no ha sido suplido él título de 
propiedad de la expresada finca, en
contrándose los autos de manifiesto en 
Secretaría. f

Dado en Ciudad Real, \  -treinta y 
uno de enero dé mil novecientos cua
renta y cuatro.—El Secretario judicial,. 
Martín Escalza.— E l.. Juez, Eusébio 
Echevarría. . -

542--A. J.

NAVA DEL REY
D o n  J o sé  L a rrü n ibe  M alclonado, J u ez  Je 

Prim era In sta n c ia  esta c iu d a d  d «  
N ava  d el Re>y y  su p a rtid o . ^

 ̂ Por el presente hago eaber: Que por 
e&te Juzgado sé ha dictado Ha sentencia 
cuyo encabezamiento y parte diapositi
va es como sigue:

Encabezamiento : Sentencia.— En la
Ciudad de' Nava del Rey a dos de fe
brero de mil novecientos Cuarenta y  
Cuatro. El señor don José Lamumbe 
MaLdonado, Juez de Primera Instancia 
4 e  la m ism a  y bu partido, hab iendp  
visto los «presentes autos de juicio civil 
ordinario declarativo de menor cuantía, 
seguidos entre parles, de la una, como 
dema adán be. dona Teodora Pérez Ma

c í as, m a y or de e d a d , Casada» sus la bores 
 y asistida  d e  su esposo , d o n  E m i

liano C o lo d ró n  M a rtín , vecin os  de  M a
d r id , representada  p o r  el P ro c u ra d o r  
d on  A q u ilin o  B urgoB  L a g o  y  d e fen d id a  
p o r  el L e tra d o  don  A n ton io  L anzos de 
A n d rés , y  de  üa otra , co m o  d em a n d a d a , 
lós herederos de d on  R u fino Z o r ita  A l- 
varez, esposo  que fue d e  d o ñ a  A n ian a  
M a c la s , d ec la ra d os  en reb e ld ía  por no 
h aber co m p a re c id o , s ob re  que re ferid os  
dem an d ad os  en treguen  a aquélla  la  m i
tad de los bienes d e ja d o s  P01’ el d on  
R u fin o  a su fa lle c im ien to .

P arte d isp o s it iv a .— F a llo : Que estim an
do la. dem an d a  form u la d a  p or el P ro cu 
rador d on  A q u ilin o  B u rgos  L a go , en 
n om b re  -v rep resen ta ción  de d °ñ a  T ap- 
clbra P évez  M aCÍas, asistida de su es
poso, d on  E m ilian o  C o lo d ró n  M a rt in , 
d e b o  de d e c la ra r  y  d e c la r o :
„ P r im e ro .— .Que la Cláusula del testa 
m ento o to rg a d o  en 9 d e  a gosto  de 1934 
por doña A n ian a  MaCÍas L óp ez , en hi 
que institu ía  por ú n ic o  y  un iversal • h e
redero  en plenñ d o m in io  »  su m arid o , 
don  R u fino  Zorita  A lv a rez , y que Jos 
bienes qué al fa lle c im ien to  de  éste  q u e
daren . p or  no haber d isp u esto  d e  ellos 
en v id a , pasaran a su sobr in a  T e o d o ra  
P érez  M aCÍas, la q u e  q u e d a b a  institu ida  
en su caso , co n tie n e  una su stitu ción  
fideiccVmisara de res id u o .

S egu n d o .— Que h a b ien d o  fa lle c id o  el 
señor Z or ita  A lv a re z  el 11 d e  m a y o  de 
1938, sin que d u ra n te  su v id a  h aya  d is 
puesto  d e  la m ita d  pro-indiviso d e  la 
Casa que se d escrib e  en la d em an d a , s ita 
en el p u eb lo  d e  P o llo s  y en  su ca lle  de 
las B od egas, ‘núm ero 5, lies co r re sp o n d a  a 
sus herederos  ¡(entregar d ich a  m ita d  p ro - 
in d iv iso  a la’ a cto ra , co n d e n á n d o le s  a su 
en treg a , ju n ta m en te  co n  lo s fru tos  o 
p ro d u c to ?  qu e hubiera  p r o d u c id o  Jesde 
la fecha* in d ica d a  d e l ó b ito  : y

T eicero .— Que no /procede hacer e x 
presa imposición de las costas causadas.

A rí p or  esta mi sentencia ., q u e  p o r  la 
rebeld ía  d e  b *  d em an d ad os  d e b e rá  in
sería i>e <»u en cab ezam ien to  y parte d is 
positiva  en los .periód ico* o ficia les , lo  
p ro n u n cio , m au do y fín n p , J .  L nrrum 
be. Rulvrie.fidn, ,

Y  co n  e-Ufin d e  que sea ímwn-to <>n el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
v sirva <]* n o t ifica c ió n  a lo »  d em a n d a 
d os, h erederos (]e <l<>n̂  R u fin o  Z or ita  
A lv a re z , se  dn. e l . presiente en N fiva  del 
R e y  a tres de feb rero  de m il n ov ecien 
tos  cu aren ta  y  eu n tro ,— E l S e cre ta r io , 
P . H .,  A lfo n so  P o d ro r o ,

503-A . J .

1 BETANZOS

Edicto
Eli' J u ez  d e  P r im era  In sta n c ia  'a cc iden 

tal d el p a rtid o , de R -etanzoa.'
P o r  el p resente , que. se p u b lica rá  p o r . 

dófl ~ Ve<V*s con secu tiv  as, oon in terv a lo
de q u in ce  el B O L E T I N , <U(T -

L  '

CIAL D E L  E S T A D O , se h ace  p ú b lic o ; 
Que en  eríe  J u zg a d o , a instancia  de 
F ra n c is co  V id a l N ovo , v ec in o  de T ieb ra  
(B e ta n z o s ), se tram ita  exp ed ien te  de 
d e c la ra c ió n  de fa lle c im ien to  ’ de ‘ su h er
m a n o  P ed ro  V ida l N ovo , natura l de  V i-  
llozá s , d^l térm in o  de P aderne, de este 
partido , de d on d e  se ausentó para B u e- 
nós A ires  pasa de Cuarenta -años, sin 
que d esd e  >mi«l n o v e c ie n io s  trece  se vol
viesen a tener n oticias  del misuno

B etan zos , 17 de  enero de 1944.—El 
Juez, A lfrod.’p O n rie l.— El S ecre ta r io  a c
c id e n ta l, A n ton io  d e l R io .

531-A J. ' 1.a 11-2-944

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 
. ' rebeldes y de incurrir en las demás 

responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a centi- 
nuación se expresan en el plazo que’ 
se les fija , a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico• oficial y ante el Juez o 

'  Tribunal que se señala, se les cita% 
llama y emplaza, encargándose a fo- 
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
Enjuiciamiento civil.

Juzgados Civiles 
1.568

LUCEA FELEZ, Jesús; que en el 
año í 940 dijo tener 32 años, soltero, 
jóm aleix), domiciliado en Barcelona, 
Provenza, 232f 2-1; procesado en cau
sa número 20 de 1935, por malversa
ción; comparecerá ante el Juzgado 
de Instrucción de Fraga en el térmi
no cié diez días .para ser reducido a 
prisión.

20.493,.
1.589

SANTIAGO SANTIAGO, Atítonto;, 
de 29 años, soltero,- vendedor ambu
lante, natural de Granada y vecino 
dt; Málaga; plaza de Santa María (Ca
silla de Madera); procesado en cau
sa númeró 39 de 1941, *por robo; com
parecerá ante el Juzgaré de Instruc
ción de infantes en el término da 
diez di'ás para ser reducido a prisión?, 

20.494.
1.590  - '

VALERO NAVARRO, Luis; cuyas
c i re unslahciás personóles se ignoran, 
e.sí corno su actual paradero,' sabién
dose únicamente que es natural, al
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parecer, de Carlet, y frecuenta el 
b;.r Patria, de Valencia; procesado 
en sumario número 125 le 1943, so
bre robo; £omparecerá ante el Jua
gado de Instrucción de Torrente en e\ 
término de quince días a constituirse 
en prisión y responder de los cargos 
que le resultan, con apercibimiento 
tn otro caso de ser declarado rebelde.

20.478.
1.591

MORO GARCIA, Abelardo; de vein
titrés años, natun.'l y vecino de Ma
drid ; y

SAN JOSE TRIVIÑO, Mariano; de 
dieciocho años, vecino de Madrid, cu
yas demás circunstancias y paradero 
actual se ignoran; comparecerán en 
término de diez dLs ante el Juzgado 
de Instrucción de Astorga, con el fin 
de constituirse en prisión en el Depó
sito Municipal del partido, a disposi
ción del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia provincial de León, por es
tar ásí acordado en cumplimiento de 
orden dimanante del sumario número 
30 de 1941, por robo, seguido contra 
los mismos, bu jo  apercibimiento de 
que en otro caso serán declarados re. 
beldes.

20.485.
1.592

ARROYO SEBASTIAN, Mariano; 
de cincuenta y un años, soltero, ces
tero, hijo de Pedro y de Gregoria y 
cuyo último domicilio fué en Amusco 
(Pálencia); procesado en sumario nú
mero 29 de 1943 sobre intento de ro
bo ; comparecerá unte el Jilzgado de 
Instrucción de Castrojeriz dentro del 
termino de diez dias, a fin de ser 
emplazado en dicho sumario, aperci
bido que de no verificarlo le P a
rará e] perjuicio a que haya lugar.

20.490.
1.593

ROMERO GONZALEZ, Nuzario; de 
veintitrés años, hijo de Pedro y de 
Mercedes, natural y vecino de Ciudad 
Real; comparecerá en término de die2 
días ante el Juagado de Instrucción 
de Ciudad Real a fin de constituirse 
en prisión acordado por la Ilrnv Au- 
ciencia Provincial de esta capital, y 
a disposición de ].a misma, acordada 
con motivo del sumario seguido el 
mimo con ei número 145 de 1940, 
cobre robo, apercibiéndole que si deja 
de comparecer, será decía r.do rebel
de, parándole el perjuicio consiguiente.

20.491.
1.594

PEDROS MARTINEZ, Vicente; do
miciliado últimamente en la calle del 
Clero (Ruzafa) Valencia; procesado 
en causa número 38 de 1943, por ro
bo; comparecerá ante el Juzgado de

Instrucción de Liria en el término de 
diez días para ser reducido a prisión.

20.496.
1.595

BARROSO MARTIN, Luis (a) «el 
Periquín», de unos 30 años, natural 
de Granada; procesado en causa nú
mero 318 de 1943, por esitafa; compa
recerá ante el Juzgado de Instrucción 
número 5 de Madrid en el término de 
diez días para ser reducido a prisión.

20.497.
1.598

FLORES MORENO, Diego; de 17 
años, soltero, labrador, hijo de Juan 
y de María, natural de Málaga; pro
cesado en causa número 12 de 1942; 
comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción de Medina Sidonia en el tér
mino de ocho dias para constituirse 
en prisión.

20.498.
1.597

PAPODOPO, Jorge; de 30 a 35 años, 
casado, de nacionalidad húngara, es
tatura, regular, moreno; procesado en 
causa número 261 de 1943, por robo; 
comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción de Palertcia en el término de 
diez días para constituirse en prisión.

20.502.
1.598

PEREZ PALOMAR, Angela; que usa 
también los nombres de María Martín 
González, Angela Odriozola, R o s a  
Martín Martínez, Mercedes Martín 
Santa y Josefa San José, de 44 años, 
hija de Angel y de Josefa, natural 
y vecina de Amurrio; procesada en 
causa número 253 de 1943, por hurto; 
comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción de San Sebastián en el tér
mino de diez días para constituirse 
en prisión.

20.503.
1.509

CAREMES VEIGA, Julio Manuel; 
natural de Babio, casado, matarife, 
de 30 años, hijo de Luis y de Antonia, 
domiciliado últimamente en Cortiñón 
(Logroño); procesado en causa nú
mero 185 de 1942, por hurto; compa
recerá ante el Juzgado de Instrucción 
número 3 de Valencia en el término 
de diez días para constituirse en pri
sión.

20.506.
1.600

MARIN BARROSO, Antonio; hijo 
de Fonciano y de Antonia, natural 
de Aranjuez, soltero, de 28 años, do
miciliado últimamente en Barcelona; 
procesado en el sumario 96 de 1943, 
por robo; comparecerá ante el Juz

gado de Instrucción número 7 de Bar
celona en el término de diez días para 
constituirse: en prisión,

20.744.

1.601
ROBLES REY, Antonio; natural de 

Málaga, casado, barbero, de 37 años, 
hijo de Diego y de Juana, domicilia
do últimamente en Badalona, calle de 
la Primavera número 53, bajos; pro
cesado en causa número 119 de 1941, 
por estafa; comparecerá ante el .Juz
gado de Instrucción número 13 de 
Barcelona en el término de diez días* 
para constituirse en prisión,

20- 745.

1.602
MARTIN NIETO, José; natural da 

Estrecho de San Ginés, casado, alba
ñil, de 35 años, hijo de Francisco y 
de Matilde, domiciliado últimamente 
en Barcelona, calle Las Torres núme
ro 11 (barriada de Verdún); procesado 
en causa número 198 de 1939, por es
tafa; comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción número 13 de Barcelona 
en el término do diez días para con 
tituirse en prisión,

20.746.

1.603
CAMPOS CRESPI, Jaime; soltero, 

jornalero, de unos 38 a 40 años, do
miciliado últimamente en Barcelona; 

.procesado en causa número 343 de 
1943, por robo; comparecerá ante el 
Juzgado dv Instrucción número 16 de 
Barcelona en el término de diez días 
para constituirse en prisión,

20.747.

1.604
MARTIN HERRANZ, Rufino; d* & 

años, casado, natural y vecino de Ho
yó de Pinares, hijo de Trifón y de Ju
liana, estatura 1,600, barba poca, co
lor sano, procesado en causa núme
ro 78 de 1943, por hurto; comparece
rá ante el Juzgado de Instrucción de 
Cebreros (Avila) en el término do 
diez días para ser reducido á prisión.

20.750.
1.606

GASPAR ARAUJO, Manuel, de 47 
años, natural de Casegas-Covilhá-Cas- 
telo Branco (Portugal), labrador, hi
jo de Antonio y de Delfina, domicilia
do últimamente en Argayo, estatura 
baja, moreno, mal encarado; procesa
do en causa número 29 de 1943, por 
homicidio; comparecerá ante é l ' Juz
gado dé Instrucción de Poníerradá 
iLeonj en el térmrno de cUéz .¿ías 
para constituirse en prisión '

20.753. 
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1.606
FUSTER SAVAL, José (a) «el Oli

va», casado, domiciliado últimamen- 
ten en Valencia, San Bruno, 6, pri
mero; procesado en causa número 160 
de 1943, por robo; comparecerá en el 
término d'e diez días ante el Juzgado 
de' Instrucción número 6 de Valencia 
para constituirse en prisión.

20.7-55.
1.607

ARENAS RODRIGUEZ JAEN, Joa
quín; de unos 46 años, hijo de Jesús 
y de María, casado, natural y vecino 
de Madrid, calle Urgel número 127, 
5-2; procesado en causa número 370 
de 1943, por hurto; compartiera ante 
el Juzgudo de Instrucción número 8 
de Barcelona en el término de diez 
dias para ser reducido a prisión.

20.756.
1.608

LOPEZ VELASCO, Juan; hijo de 
Braulio y de Ana, natural de Carta
gena, soltero, mecánico - dentista, de 
25 años, domiciliado últimamente en 
ia cajle Pie de la Cruz, número 30, 
principal, 2.a; procesado en el suma
rio 86, rollo 1.212 de 1942. por robo; 
comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción número 7 de Barcelona en 
el término de diez días para consti
tuirse en prisión.

20.761.
1.609

SOLDEVILLA ESTEVE, Julio; do
miciliado últimamente en Barcelona, 
rambla del Prait, número 23; proce
sado en causa número 196 de 1943, 
por estafa; comparecerá ante el Juz
gado de Instrucción número 14 de 
Barcelona en el término de diez días 
para ser reducido a prisión.

20.762.
1.610

SALA FINESTRA, José María; do
miciliado últimamente en Barcelona; 
procesado en causa número 363 de 
1943, por hurto, comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción núnirro 11 de 
Barcelona en el término de diez días 
pera constituirse en prisión

20.763.
1.612

FERNANDEZ PEREZ - SERRANO, 
JUan; hijo de José y de Delñna, na
tural de (Madrid, sol-tero, carpintero, 
de 19 años, domiciliado últimamente 
en Barcelona, Conde úe\ Asalto, nú
mero 20, 1.a, 2.a; procesado en causa 
número 33 de 1941, por robo; com
parecerá en el término de -iez dias 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 14 de Barcelona para Ser ¿edu
cido <a prisión.

20.764.

1.611
NOGUERAS ASENJO, Emilio; do

miciliado últimamente en. Barcelona, 
Triángulo, número 6. 2.°; ¡procesado 
en causa número 535 <je 1942, por 
falsificaciones; comparecerá ante «-J 
Juzgado do Instr-^cióo número 14 de 
Barcelona en el término ao dtez dus 
para se” reducido a pi o'/n

22 .ZZ>

1.613

VILAMAJO IBARS, Julián, de vein
tidós años, soltero, jornalero, hijo de 
Ignacio y Sabina, natural de Almace
nas (Lérida), domicUado últimamente 
en está ciudad y hoy en ignorado pa
ra aei’o ; comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Sabadell pâ -a consti
tuirse en prisión que le na sido de
cretada en méritos del sumario nú
mero 182 de 1943, por hurto, y res
ponder a los córgos que contra el 
mismo aparecen en dicha causa, bajo 
apercibimiento de ser declarado re- 
beldé.

20.469.
1.614

ALVEROLA, José (a) «Pepe; domi
ciliado últimamente en Barcelona, b.^ 
rriada de Las Corts, casa «Can Gra- 
nota», cuyas demás circunstancias y 
p:radero se desconocen; procesado en 
méritos del sumario número 146 de 
1942, sobre robo; comparecerá den
tro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de San Felíu 
de Llobregat, al objeto de constituir
se en prisión y notificarle el auto en 
que la misma le ha sido decretada, 
b jo  apercibimento de ser declarado 
rebelde.

20.470.
1.615

PEREIRA LETONA, Jesús; de írein- 
ta y dos años, casado, obrero, hijo de 
C'rispin y de Agustina, natural de Bil
bao, domicilado últimamente en Pl-en- 
cia (B ilbao); procesado en sumario 
número 6l de 1943, por hurto de 530 
pesetas y un re lo i; comparecerá en 
termino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Torrelavega, para 
constituirse en prisión, parándole el 
Perjuicio a que hubiere lugár si no lo 
verifica.'

20.477.
1.616

JORRETO AGUARON, Raimunda; 
de 20 años, casada, quincallera, na. 
íural-de Teruel, sin domicilio cono
cido ;

PEREZ GARCIA, Vicenia; de vein 
tiún años, casada, quincallera, natu- 
ral de Utiel, sin domicilio conocido;

GUERRERO MARTINEZ Antonia; 
de 5Q años, viuda, quincallera, nátu-

ral de Yecla (Murcia), sin domicilio 
conocido; comparecerán ante ei Juz
gado de Instrucción de Aúaga dentro 
del término de diez días para ser re
ducidas a prisión, acordado en suma
rio 30 de 1941, sobre hurto.

20.983.
1.617 

Un individuo cuyos nombre y apelli
do se desconocen, y que decía llamar
se Antonio Alejandro Santillán Arnáiz, 
ser natural de Gallur, ser Delegado 
del Servicio Nacional del Trigo y ex 
combatiente de la División Azul; sus 
señas personales son: estatura alto, 
delgado, en junto de cara, color mo
reno, pelo negro, labios un tanto in
clinados, cuyo individuo ha residido 
en el pueblo de Campos, desde pri
meros del año 1943 ; comparecerá an
te el Juzgado de Instrucción de Aliaga 
pata responder de los cargos que cu 1 
tra él resultan en sumario número 13 
de 1943. sobre estafa.

20.989.
1.618

RUSINOL CASALS, Jaime; cuyas 
demás circunstancias se ignoran, do
miciliado últimamente en Barcelona, 
calle del Corero Viejo, número 8t prin
cipal, segunda; procesado en sumario 
r.úmero 150 de 1943, por el delito de 
hurto; comparecerá en término de 
diez díás ante el Juagado de Instruc
ción número cuatro de Barcelona, para 
constituirse en prisión.

20.990.
1.619

GONZALEZ CORDERO, Plácido; 
natural de Meder (Pontevedra), sol
tero, camarero, de diecinueve años, 
domicilado últimamente en la calle de 
Montesa, número 21; procesado en 
causá número 299 de 1943. por estafa; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 15 de Madrid, para ser reducido 
a prisión.

21.001.
1.620

PEREZ SANCHEZ, Manüel; natu
ral de Barcelona, soltero, empleado, 
cié veintidós años, hijo de Francisco y 
ele María, domiciliado últimamente en 
Barcelona, calle de San Severo, nú
mero 1; prooesado en causa número 
254 de 1943, por el delito de estafa; 
com/parecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero cuatro de Barcelona, para cons
tituirse en prisión.

20.992.


